
SESIONES ORDINARIAS 
DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
-_._------;,.....~"(------

S~sion 1.& oruinaria en 4 de Junio ~e lH08 
PR,8SIDENSIA DEL SENOR ORHEGO 

sc.r :M..A...F~IC 

Se aprueba el acta de la, sesíon anteríor.
Cuenta.-Se hace la eleccion de Mesa Di
rectiva.-Con motivo de esta ~leccion usan 
de la palabra los' señores Ruiz ValIedor, 
Orrego (Presidente) e Irarrázaval Zañartu. 
--Se fijan los dias i horas de las sesiones 
ordinarias.-~l señor Veas formula diver
sas observaciones sobre la situacion produ
cida en la Maestrallza de los }11cl'rocarriles 
del Estado.-Se suspende la sesion i no 
continúa, a segunda hora, por falta dE nú-
mero. 

que solicita la devolucion de unos documen
tos. 

Oficio del 'le11or Ministro de Hacienda con 
qUi' rf~mite la Memoria de su Departamento 
correspondiente al año 1906. 

Oficio del señor Ministro de Obras Públicas 
con que remite copia de un sumario iniciado 
con motivo de los cargos hechos al empleado 
de los ferrocarriles de Coquimbo, don Arturo 
Perales. 

Oncio del sel10r Ministro de Obras Públicas 
con .:¡ue remite una nómina de los empleados 
separados en la Primera Seccion de los Fe
rrocarriles del Estado. 

- Oficio de la Comision ConserV.1dora en que DOCUMENTOS da cuenta de sus funciones durante el receso 
del Congreso. 

Mensaje del Presidente de la República Oficio del Senado en que comunica que no sobre dausura del periodo estraonlinario de ha insistido en un proyecto sobre adquisicion sesiones. de una propiedad en Valparaiso perteneciente Memaje del Presidente de la República a la Compañía de Seguros Union Chilena. con que inicia un proyecto de lei para aumen- Oficio del Senado con que remite un protal' la gratificacion de que disfrutan el juez yecto sobre adquisicion de una propiedad en letrado i IOll promotor fiscal de Taltal. Val par aiao.,' Oficio del se110r Ministro del Interior en \ Ofieio del Senado en que comunica que ha que comunica que el Presidente de la Repú- í aceptado las modificaciones introducidas en blica 00, n~urrirá p,l .1. 0 ?e junio, a la apertura 1 el proyecto sobre, aum, eDlt:o de sueldo ",á lDs de lu letJlones orwnU'latl del Congreso. empleádos de la IntendenCIa de ValpataililO. ' , Oficio del señor Ministro del Interior en Oficio del Senado en que comunica que ha'{ 
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aceptado las modificaciones introducidas en el a la construccion de la doble vía entre Calera 

proyecto sobre proteccion a la inaustria del i Llai-Llai. 

lino. Quedó a (h"posiclon de los señores Dipu-

Oficlo de la Comision encargada del estu- tados. 

dio de1 proyecto de Oódigo Orgánico de Tl'i- 2.0 de OliCO oficios del Honorable .;';enado: 

bunaJes, en que comunica qUE, ha olejido pre- Con los cnatro primeros remite aprobados 

sidente al señor Salas Lavaqu-i. los siguientes proyflctos de leí: 

Oficio del Tribunal de Cuentas en que co- Uno .que autoriza al Presidente ele la Repú-

. munica que ha objetado los decretos que es- blica para conceder en propiedad a don Ber

presa. nardo Vogel un lote de cient() treinta i cinco 

• Nota del Cabildo l1~clesiástico en que invita hectáreas de terreno, sit,uado en el lugar de

a los funerales del señor Arzobispo don Ma- nominado Las Quemas, del departamento de 

riano Oasanova. Osorno, en cambio de la hijuela de cuarenta 

Presupuestos municipales. hectáreas que el me,ncionado señor Vogel re 

Solicitudes particulares. cibió como colono en las vecindades de la 

Telegrama del Gobierno de Portugal en ciudad de Temuco. 

respue~ta al que so Je dirijió con motivo del Se mandó a Comision de Gobierno i 0010-

ase¡;¡inato del Uei i del príncipe heredero. nizacion, i eximido posteriormente del trámite 

Telegrama de vecinos de la ~;erena con de Oomision, quedó en tabla. 

motivo de la aprobacion del proyecto sobre Otro que autoriza. al Presidente de la Re-

construccioR del ferrocarril lonjitudinal. pública para i.n -;rertir hasta la cantidad de 

'felegramas de vecinos de Puren i do Los veinte mil pesos, oro de dieciocho peniques, 

Sauces en que piden el pronto despacho del para atender a los gastos imprevistos de las 

proyecto sobre construccion del ferrocarril legaciones i consulados de la 1Lepública. 

entre CallOte i Lebu. Se mandó a Oomision de Helaciones Este-

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 
~riores, i eximido posteriormente del trámite de 

> Comision, quedó .en tabla. . 

"Seslon 71." estraordinaria en 8 de febrero d8 I Otro que autonza al PreSIdente de la Re 

1908.'-:" Presidencia del señor Orrego.-Se ~ pública para pagar a: l~ "A rgentino ~outhern 

abrió a las 10 hs 5 ms. A. M., i asistieron 10s¡La~d O~rnpany LIIm~ed» la. ca.ntldad de 

señores: trelnta mIl pesoH como Indemmzamon por los 
perjuicios que le ocasionaron las retenciones 

Alemany Julio Huneeus, Jorje de animales producidas en el juicio de comiso 

Arellan~,' Hoberto. Izquierdo Várgas, F. ~~e que fué. absuel~a por sentencia de primera 

ÁstorqUlza, OctavlO Leon Silva, Sallluel ~ 1 segunda I~stanCla.. . .. 

Barros K, Alfredo Lorca P., l~afael Se mando a Com1slO11 de GobIerno 1 0010-

Besa José Víctor Ovalle, Abraham nizacion, i eximido posteriormente del trámite 

Oondha, MalalJuías Hivera, Guillermo de Oomision, quedó en tabla. . 

Corbalan M., Hamon Hodríguez, Aníbal 1 otro que concede a dofia Edelmll'a Le-

Cox Méndez lhcardo Hodríguez, Enrique A. moine, viuda de don Ramon Sotomayor, i, a 

Dávila Pon¿iano Ruiz V .. Eduardo su hija soltera, la señorita María Sotumayor L., 

Díaz B., Joaquin Suberca~eauxdelR.,]. ~ un~ pensioI; de tres. J?il pesos a~uales. 
Echenique, Gonzalo Subercaseaux Pérez, A. > De mando a OomlslO:n de HaCIenda. 

Echeníque, J oaquin Urrutia, Miguel ! . Con. otros dos ~e,,:uelve ap~obados con ~o-

Edwards, A gustin Veas, Bonif'acio d1ficaclOnes los. sIgm entes. proyectos de le1:. • 

I'.dwards. Halll los seüores Ministros li;l que autollza al PreSIdente de la Repu-

Enc~na, Fl;al1cisco A. de Holacione:,; Est:rio~ >blica para .otorgar .titulo d~ propie~ad a. favor 

Espmosa u., rdanuel res, de lnclustna ) ~ de los nacIOnalesl ~stranJeros naclOnahzados 

Flores, Marcial Obras Públicas íol SP-!~Uo hayan ocupado 1 e~ltlvado p'ers.onaIIll~nte 

Guerra, J urje cretario. tlOIT?,S fiscales al sur ele la proVlIlCla de 00n-

__ cepClOn, por mas de dos años. 

R 1 ,. f' b d 1 t dI' Quedó en tabla. 
~~ e. eyo 1 . ne apra' a a e ac a e a 8e81On 1 01 que dispone que el contra-almirante de 

an erIor. la Armada don Juan "Villiams I~ebolledo, 1 

Se dió cuenta: los coroneles de Ejército don Diego Dublé 

1.0 De un oficio del señor Ministro de 1n- Almeida i don Adolfo Silva Vergara gozarán, 

dustría i Obras Públicas, con el que remite los respectivamente, del rango, prerrogativas i 

datos solicitados por el sellor Leiva, relativos sueldos cOITespondientes a los empleos de 
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vice-almirante i de jenerales de brigada en Se mandó agregar a sus antecedentes en 
servicio activo. tabla. 

En tabla. 6.° De una presentaciOíl suscrita por veinte 
Con otro devudve a>Jl'obado. en los mismos seilores Diputados en que piden al señor 

términos en que lo hiz'o esta Ólmara, el pro- Presidente se sirva citar a seslon especial 
yecto de lei que incluye a Caldera entre los para el dia de hoi, de dos a tres de la .tarde, 
puertos por Jos enil\es puede ~mpoltarse i es- con el ohjeto de tratar del proyecto de lei d", 
portarse akol101es, licores es plrituosos <i vinos ( preS\l p1wstoS. 
de todas clases. > ~,e JYli.wcló al archivo. 

Se mandó comunicar a S. F.. el Presidente) . __ ."----. 
de la República. ) A indi,o,aeion del señor Ornlgo (Pr6sidente) 

I en los otros cuatro comunica que ha in so acordó pas~r a ocupnrse inmediatamente 
sistido en unas i no ha insistido un otras de de. las r,"solUCl?n~S del.H0n?rable Senad? re
las lnodifie;,ciollps introduciJas por esta Cá- c~Jdas ~n las U~slstenCHts 1 en"las modlfica
mura en el proyect.o de lei de presupuestos Clones llltrod~Cldas por esta, Camara en el 
para 1908 en la parte COlTc"'[londinme a los proyecto de lel de p.rcsupuestos p.a~a 19.08 en 
lYIiniHterios de.T usti ,.j,! o IllsLruc:ci()]). Públiea, I la parte currcspOndleJ1te " J?S 1\ímlstenos de 
de Hacienda, clu Marina; i que ha aceptado !nstruccion ;pú.blica, da ,Ha.clCnda, de Marina 
unas i desechado otlas de lBs modificaciones 1 de Industna 1 Obras P~bhcas. 
introducidas por esta Cftrnara en el proytlcto Se dió lectura al OfiCIO del Honorable Se
de prp,mpuestos corresfiondiente al r\linist,,-' nado en que comunica sus acuerdos respecto 
rio de Industria i Obras l'úblicas. de las modificaciones introducida¡; en el pl'O-

Quedaron en tabla. yecto de presupuesto de Instruccion Pública, 

3.° De un informe de la Comision de Ha
cienda recaido en la mocion de 108 señores 
Letelier i Vial en que proponen se conceda a 
la viada e hijas solteras del jefe de vistas ju-· 
bilado, don .Tosé Luis de Ferrari, una pension 
de cinco mil pesos anuales. 

i encontrándose que estaba terminada la tra
mitacion constitucional de dicho proyecto se 
acordó archivar el oficio. 

Se mandó a Comision Uevisora. 
4.° De dos informes de la Comision 

Guerra i Marina. 
El primero recaído en el proyecto del Ho

norable Senado, que concede a dODa Isahel 
Goñi, viuda del joneral de division don }I'lo 
rencio Baeza, i a sus hijos menores, el dere
cho a gozar de una pension de montepío mi
litar de trescientos pesos mensuales, en lugar 
de la que actualmente disfrutan. 

Puesto en· discusion el acuerdo del Hono
rable Senado en virtud del cual insiste en el 
rechazo del ítem nuevo de ochenta mil pesos 
"Para liquidar los saldos" que resulten a fav~r 

de del estinguido Gremio de.T ornaleros", introdu
cido por esta Cámara en la partida 16, "Deu
da Pública", del proyecto de presupuestos pa
ra 1908 en la parte correspondiente al Minis
torio de Hacienda, se acordó por asentimien
to unánime no inslstir en el referido ítem. 

A Comislon Revisora de Peticiones. 
I el segundo acerca de la mocion de los se

ñores Lorca don Rafael i Zañartu don Enri
que, en que inician un proyecto de lei que 
establece que el capitan de navío don Juan 
E. López i los coroneles don Lucio Martínez 
i don Ezequiel Fuentes gozarán dol rango, 
sueldo i prerrogativas correspondientes a los 
empleos de contra-almirante i de jenerales de 
divia¡on, respectivamente. 

Se mandó a Comision Hevisora. 
Posteriormente ·se acordó volverlo a Comi~ 

sion de Guerra i Marina. 
5.° De un informe de la Comision especial 

encargada de estudiar las relaciones entre 
patrones i obreros, en Ilue formula un pro
yecto d~ leí sobre contrato de trabajo i pago 
dé .alMio.¡ 

En la misma forma se acordó no insistir 
en el ítem introducido por esta Cámara en la 
partida 7. a , "Gobernaciones Marítimas", del 
proyecto de presupuestos correspondiente al 
Ministerio de Marina que consultaba veinti, 
cinco mil pesos "Para adquirir una lftncha a 
valjor para la autoridad marítima de Cal
buco". 

Se pusieron conjuntamente en ruscusion los 
acuerdos del Honorable Sltnado en virtud de 
los cuales se desechan las siguientes modifi
caciones introducidas por esta Cámara en el 
proyecto de presupuestos correspondiente al 
Ministerio de Industria i Ohras Públicas: 

En la partida 2.r , "Enseñanza Agrícola", la 
agregacion del ítem de veinticinco mil pesos 
para la instalacion i sostenimiento de la Es
cuela de Cultivo, Ganadería i Agricultura de 
Caüete; i la del ítem de quince mil pesos para 
crear un curso especial de enseñanza de apli
cacion del salitre en el Instituto Agrícola. 

En la. partida 4.~ 4<Ensefuulri!1/¡ de .Minería.u~ 
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:,-t' 



i , 

ji 

CAVA QA DE l)!Pu,TAD08 
_~~~./'.-r,,~~ ____ ~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

el e;nmellto de dieciocho mil cuatrocientos! El señor e orrnlan hizo indicacíon para 
a veinticuatro mil peso.Fl, con que figura en el discuti.r sobre tabla el proyecto que concede 
proyecto del Gobierno, del item 22:\ pRra a1i- ciertos bpueficlos al contra-almirante don 
mentacion i vestuario de ochenta alumnos: i c1uan Williams RAbolledo i a los coroneles 
la agregacíon del item de quince mil pes¿)s, ¡ don Líego i 11 blé Almeida i don Adolfo Silva 
para crear un nuevo curso de administracion Vergara. 
de oficinas salitrAras en la Escuela Práctica Se acordó por asentimiento unánime cons-
de Minería de Santiago. tituirse en sesion privada a las once horas 

En la partida 11, "Oonservacion deObras", cuarenta i einco minutos A. M. para ocuparse 
la frase: "1 demas que determine el Gohier- de solicitudes particulares de gracia. • 
no", agregada en el ítem 831, despues de las 
palabras: "Ancud a Castro". A inéiieaeion del señor Lorca don Rafael 

Se puso en votRcion si se insistia o no en se acordó volver nuevamente a Comision el 
las referidas mod:i'6caciones i por aSl'mtimieu- proyrc:tn que cODcede ciertos beneficios al 
to unánime se acordó no insistir. capitan -de navío don Juan Estéban López i 

El señor Puga Borne hizo indicaeion para a los coroneles don Lucio Martínez i don 
tratar en la órden del ilia de la presente se Ezequiel Fuentes. 
sion de los sjguientes proyectos: 

l. Pro.yecto sobre radicacion de oeurantes 
lII.acionales en los terrenos del sur. 

lI. Proyecto que establece que se consi
derará como parte integrante del sueldo, pnra 
todos los efectos legaJes, la gratifica(~ion con
cedida a los Ministros de las Oortes de Ape
lacionf's i a Jos jueces letrados de Santiago, 
Valparaiso, Magallánes i Antofagasta, por el 
artículo 2.° de la lei númmo 1":;'51, de 14 de 
febrero de 1906. 

IIl. Proyecto que autori7:a al Presidente 
dlJ la 11,epública para conceder en propiedaü 
a don Bernardo V ogel un lote de terrlilUo 
situado en el lugar denominado Las Quemas, 
en el d0panamento de Osorno, en cambio de 
otra hijuela gue el mencionado señor recibió 
como colono en las vecindades de la ciudad 
de Temuco, donde se encuentran los estan· 
ques i demas instalaciones que surten de 
agua a dicha ciudad. 

IV. Proyecto que autoriza al Presidente 
de la República para pagar ~1 la Argentin6 

Se paf1ó a tratar de les asuntos de fácil des
paeho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en discusion jeneral el proyeeto 
del Honorable Senado que concede permiso 
a don Zenon l\Jéndez para constrnÍ1" i flsplo
tar un ferrocarril que partiendo de la estacion 
.J en eral Oruz, de los Ferrocarriles del Estado, 
pase por el pueblo de Pemuco i siga al ori,mte 
hasta llegar ~ la linea divisoria con. la Repú. 
blica Arjentina. 

Por asentimiento unánime se aprobó en 
jeneral dicho proyecto i se acordó pasarlo en 
informe a la Comision de Obras Públicas. 

Entrando a los incidentes de primera hora 
el seDor V Gas formuló ,diversas observacio
nes acerca del acuerdo que adoptó la Cáma
ra en una sesion anterior, por el cual se sus
pendió a Su Seí'íoría de sus funciones de 
Diputado. 

Se dieron por terminados los incidentes. 

Southern Land Company Limited la canti-~ Dentl'O de la órden dd día se pasó a tra
dad de treix¿t~ ?lil pesos con.~o indemnizaeíon? tal" .~e los proy~ctos para. los cuales se con· 
por los perJUJelOs que le oeaSlOuaron la::; fAtell-l~ cedlo preferenCIa en la pnmera hora. 
ciones de animal.es producidas en el jniejq 8e puso en discu~jon la modificacion jn~ 
de comiso de que fué absuelta la n.ie; í¿;~ 11 aducida por 61 Honorab16 Senado (~n el 
Comp~~ta por sentencia de ~érmino;,. ~ ¡¡ní~-('d() de leí. ~obr:~ radíeaclo~ de ro1011os 

V. "IToyecto que autol"lza al .l>resldente· naelUlwles, modlfieaclOn que conSIste en reem
de la Hepública para invertir hasta la canti- pI azar el inciso 1.0 del artículo 1.0 por el si~ 
dad de v(;inte mil pesos, oro de dieciocho poni. guiente: 
ques, para atender u los gDstos imprevistos de "Artíeulo 1.$ Los nacionales i los estran
las ~legaciones i consulados de la Hepú- jeras nacionalizados que hayan ocupado i 
blica. cultivado personalmente tierras fiscales si-

Por asentimiento unánime se dió por aproo wadas al sur de la provincia de Concepcion 
bada esta j1)(jicaeion, aeordándose en la mis-¡ por mas de tres allos, anteriores al 1.0 de 
ma forma eximir del trámite d,~ Oomislon los> enero de 1908, tendrán derecho a que el 
tres últimos proyectos. ~Presidente de la Hepública lea otorgue títu-

< lo definitivo de prcpiedad; aunque nQ :r~u· 
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na~ los requisitos exijidos para ser colonos 
naCIonales o estranjeros. 

Esta disposicion no se aplica a los ocu
pantes situados en el territorio ele Maga
llanes". 
¡,~Usó de la palabra el señor Puga Borne 
(Ministro de Relaciones Esteriores i OoloDi· 
zacion). 

Cerrado el debate se dió por aprobada tá
citamente la modificacion. 

El proyecto quedó definitivamente apro
baJo en los términos siguientes: 

PROYECTO DB LE!: 

Art. 2.° Los propietarios de las tierras si
tuadas al sur de 13, provincia de Ooncepcion 
IJfmniürán a los injenieros del Gobierno ve
rificar los trabajos necesarios para levántar el 
plano de la rejion, bajo multa de diez a cien 
pesos por cada infraccion, multa que se irá 
duplicando cada vez en las reincidencias; se 
aplicará en 1a misma forma esta multa a los 
que destruyan las señales que construyan las 
comisiones de injenieros para llevar a cabo el 
levantamiento del plano. 

Art. 3.° Se autoriza la inversion de cien 
mil pesos en el cumplimiento dtl esta lei." 

Si') puso en seguida en discusion la modi-
"Ártículo 1.0 Los nacionales i los pstran- ficacion introducida por el Honorable Senado 

jeros nacionaliz::tdos que hayan ocupado i·, en el proyecto de esta Cámara que establece 
cultivado personalmente tierras fiscales situa- que la gratificacion acordada por el artículo 
das al sur de la provincia de Ooncepcion, por 2.° de la leí número 1:851, de 14 de febrero 
mas de tres años anteriores al 1.0 de enero de 1906, forma parte mtegrante del sueldo 
de 1908, tendrán derecho a que el Presiden- de los ministros. de cortes de apela:cion~s i 
te de la República les otorgue título delÍni- del de algunos Jueces letrados, modificaClon 
tívo de propiedad, aunque no reunan los re- que consist~ en reemplazar el íncis? 1:° del 
quisitos exijidos para ser colonos nacionales articulo úmco del proyecto por el sIgUlente: 
o estranjeros. Ártículo único.-A contar desde elLo de 

Esta ~isposicion hO s.e ~plica a los ,acu- e~ero de 1908, se con~i~erará ~ue la gratifica
pantes SItuados en el TerntorIo de Magallanes. ClOn acordada a los mmlstros 1 fiscales de las 

8e concederán hasta .. cuarenta hec~área~ cortes de apelaciones i a los jueces letrados 
po~ cada p~dre de famIha.? madre-vmda 1 de Santiago, Valparaiso, 1\fagallánes i Anto
vemte hectareas por cada hl]O varon mayor fagasta. por el artículo 2.° de la leí número 
de doce años. ,.., 1,b51, de 14 de febrero de 1906 i la de que 
. P~ra. este e~ecto se formara 1 pubhcara en gocen los promotores fiscales forma parte del 

e~ Dzarzo Ofiezal, con lo~ detalles corresr~n- sueldo de esos funcionarios para todos los 
dIentes, el empadronarmento d~ ~as faImhas efectos legales. 
que se. encu~Dt:en en l~s eondlclOnes a que i Sin debate i por asentimiento unánime se 
se refiere e.l mClSO anterIor., . , I dió por aprobada la referida modificacion. 

E~ . PreSIdente de la Hepubhca D.01nbrara El proyecto quedó definitivamente aproba... 
COllllSIones encargadas de formar dIcha wa- do en los términos siguientes: 
trÍcula i ellas concederán a cada ocupante un 
título provisorio de merced, el cual servirá PROYECTO DE LEI: 
de base para el t:ítulo defin~tivo que otorgará 
el Estado. I Art:ículo único.-A contar desde elLo de 

Dentro del ?lazo de seis meses, contados enero de 1908, se considerará que la grati
desde la fecha en que el Gobierno publique ficacion acordada a los ministros i fiscales de 
en el 1 Jiario Oficial la radicacion concluida) las corteR de apelaciones i a los jueces letr~do!'l 
en una subdelegacion determinada de los co- de Santiago, Valparaiso, Magallánes i Anto~ 
lonos a que se~ .. fiere esta leí, los ocupantes fagasta, por el artículo 2.° de la lei número 
que se consider;;\ perjudicados por las reso- 1,851, de 14 de febrero de 1906, i la de que 
luciones' de las>}misiones Iadicadoras, po- gocen los promotores fiscales, forma parte dt>l 
drán reclamar el ellas ante la justicia ordi- sueldo de esos funcionarios para todos los 
naria. erectos legales. 

Estas resoluciones serán tramitadas breve Las gratificaciones de que gozan los juece~ 
i sumariamente en la forma preceptuada para letrados de Tacna, Arica, Iquique, Pisagua, 
los interdictos. 'rocopilla, Taltal i Chañaral, en virtud de las 

La resolucion judicial que reconozca al leyes de 5 de enero de 1894 i de 13 de :fe
reclamante derecho a los beneficios de esta brero de 1906, serán tambien consideradas 
lei, servirá de título provisorio para los RiRI;- como parte integrante del sueldo de <lichos 
tos de otorgar el definitivo, I funcionarios para todos los efectos legales, .. 

'i 
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Esta disposicion no obsta para que los fun- ~ Se puso en votacion la índicacion de apla
cionarios mencionados puedan continuar go- ~ zamiento formulada en sesion de 4 del actual 
zando de la gratificacion que les haya sido por el selior Izquierdo don Luis i l'f1stÜtJron 
asignada en conformidad a las disposiciones ocho votos por la afirmativa i diez por la ne
de la leí número 2,033, de 9 de setiembre de gativa, absteniéndose de votar ocho señores 
1907. Diputados. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
dieron sucesivamente por aprobados los si
guientes proyectos de lei, aprobados por el 
Honorable Senado: 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-AutorÍzase al Prpsidente 
de la República para oonceder en rropif\oad 
a don Bernardo Vogel un lote de cifmto trein
ta i cinco heetáreas de terreno situado en el 
lugar denominado Las Quemas, del departa
mento de Osorno, en cambio de la hijuela de 
cuarenta heetáreas que el mencionado señor 
Vogel recibió como colono en las vet;indades 
de la ciudad de 'l'emuco, donde se encuentran 
los estanques i demas instalaciones que surten 
de agua potable a dicha ciudad, 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.-AutorÍzase al Presidente 
de la República para pagar a la Arjentine 
Southern Land Company Limited la cantidad 
de treinta mil pesos como indemnizacion por 
los perjuicios que le {Jcasionaron las retencio
nes de animales producidas en el juicio de 
comiso de q'tle fué absuelta por sentencias de 
primera i segunda instancia dietadas, respec
tivamente, por el Juzgado de Letras de Rere, 
de fecha 30 de julio de 1898, i por la Colie 
de Apelaciones de Ooncepcion, de 2 de setiem
bre del mismo año. 

PROYECTO DE ~EI: 

Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la cantidad 
de veinte mil pesos, oro de dieciocho peniques, 
para atender a los gastos imprevistos de las 

. Legaciones i Consulados de la República. 

Como no resultara eficaz la votacion por 
falta de quorum, se repitió ésta i resultaron 
diez votos por la afirmativa i doce por la ne
gativa, absteniéndose de votar tres señores 
Diputados. 

Como tambien resultara ineficaz esta vota
cion, en conformidad al Reglamento se dejó 
para la sesíon siguiente. 

En conformidad al aeuerdo adoptado con 
anterioridad, se eOIlstituyó la Cámara en se
sion privada para ocuparse d·) asuntos parti
culares de graC5ia. 

Oonstitnid¡t la Oámara en sesion privada, 
se adoptaron los siguientes acuerdo:>: 

1. t'or unanimidad se dieron por aproba
das las modificaciones introducidas por el Ho
norable Senado en el proyecto de lei que dis
pone que el contra-almirante de la Armada 
don Juan vVilliams Rebolled.) i los corone
les de Ejército don Diego Dublé Almeida i 
don Adolfo Silva Vergara gozarán, respecti
vamente, del rango, prerrogativas i sueldos 
correspondientes a los empleos de vice-almi
rante i de jenerales de brigada en servicio 
activo. 

En consecuencia, el proyecto qued6 defini
tivamente aprobado en los términos siguien
tes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-El contra-almirante de 
la Armada, don Juan Williams Rebolledo, 
gozará del rango, prerrogativas i sueldo co
rrespondientes al empleo de vice-almirante en 
servicio activo; i el eapitan de navío don 
Juan Estéban López gozará del rango, pre
rrogativas i sueldo correspondientes al em
pleo de contra-almirante. 

Los cúrone]es de Ejército don Diego Du
blé Almeida i don Adolfo Silva Vergara go
zarán, respectivamente, del rango, prerroga
tivas i sueldos cOl'l'espondientes al empleo de 
jeneral de brigada». 

Se pasó a tratar del proyecto del Honora- Se acordó dejar testimonio en el acta de 
ble Sen:..do que concede a los señores Josías que la Oámara estima que los beneficios que 
Harding i Jervasio Alarcon permiso para cons- acuerda el proyecto anterior solo rejirán 
truir i esplotar un ferrocarril a vapor cuya desde la fecha de la publicacion de la leí en 
línea se estienda desde el puente de Lebu el j;iario O('tcial. 
hasta empalmar con los Ferroearriles del Ei!'- n. Por unanimidad se declaró que el ex
tado en .la estaeion de Los.lJSauces¡ pasando jefe df\ vistas, don José Luis de Ferrari, no 
por CailelleA ~~"" . hl (;gmprón¡;et)i~o la ¡rati1:uQ naclgllll, ¡ por 
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«UonCillthdanes .lel Senado i de la Oámara 
veintiun votos contra tres, fué aprobado c'; < 
proyecto formularlr) por b Corni¡;¡jon d., Ha-! 

. . I d" Di¡mtr"los: 
Clendél, a favor de la Vill(Í;'c '2 hijo,,, ,"llt(' ['aí.> ( 
del eSt}re~.ado sefí~)r ,de Ferntri, mo(tifii'án-~ Tengo 01 hnnor de poner en vuestro co
dolo en la forma fngmente: (nocimionto que con esta fecha he resuelto 

~dausurar el' actual período de sesiones es-
PROYEOTO DE r,EI: ¿truol'i:linarias del Congreso Nacional. 

¡ :"8utiarTo, 13 de febrero de 1908.-PEDRO 
"'" 1 1 ../.... l.:' . • 1 ,t? • . .artlcu o ItnICO.-r,n ar,nCion a os sel'vJ- 1fo:,¡·':,:r.-R . . '-·ot01/W1101·Y. 

ClOS pr~stados ~.l, pais. en. el n,m0.;l-e ad;u1U3:S . .~_". 
por el Jef~ de \ J~tas, Jubllado, 9." /(l J ose L~lls? «lJonGllld,d:HHi JeI SO',8,¡J" 1 d" 1 ... Camam 
de Ferran. conccdese, por gl'¡¡":Ja, a sn SfTlO-' ,h D:Pllt.,,!U"; 

., ,,: 

, ,1 

ra viuda e hija" solt(mu;. una IHmsinll d(' tres 
mil pesos annalm;, de la cual gozarán PD 0011- Conocidos SOJl de vosotros los sucesos que i 

formidacl a la l['i de montepio militar". . se desarruil,lroll on 'falca a fines de 1906 i 
nI. Por unanimia~).d Sf'; deela"r. que el je-' p1i1Jc:ípios de 1907. 

neral de division don Flornncio Baezal'a Con motivo de un denuncio hecho por uno 
comproHletieb la gratimrl nacional, i D0t' de los abogado8 del Consejo de Defensa Fis
v.ein~e votos ..:ontra. CU¡t~t'í\ fué aprobc1\)' f'; eal, la Corte Supl'e~j)a de Just~cia .ordenó qu.e 
SIgUIente proyecto de 1m, aeorchclo y" P(;t' (j] la Corte de ,1.\ pebclOnes de i:3antlago constl
Honorable Sm:C)(lo: - tuyera un ministro en visita en aquel depar-

1'110 YECTO P , LEI: 

¡tamento. La Corte de La Serena, por su par
¡k, ordenó otnt visita que realizaron, sucesiva
~mcntc, dos de sus ministro8. 

"Artículo único.--Oonc6J,.ese, por gracia, ~ 'roelO? osto,; hn.c\(Jllarios han l:ecomen?ado 
a doña Isabel Goñi de Barza, viuda del jene-s al termI~lar sus VISItas la adopClon ~e dlver
ral de c1ívision. don Florencio Baeza, i. a sus (sas medldas, algunas de las cllales tIenden a 
hijos menores, ti! derecho a gO?;:l:' do llllt12evitlo.lln. difíeil sitnacion creada al juez de 
pension de montepío militar de trescientos letl'~s del depal'h:mento por la e::rorme ca
pesos mensuales, en lugar de la que actual- restla de la VIQa 1 la desproporcIOn de su 
mente disfruta . renta cOllla de los empleados particulares del 

IV. Finalm~~te, por unanimidad, se decla- lug~r, i a impedi~' .~ue el promotor fiscal ten
ró que el ex-Ministro de la Corte Suprí~ma, ga lI~.tereses en htlJIO alg~no de los que .se 
don Cárlos Risopatron, no ha compromEtido ;entllan en el Juzg~do, dandole, en ~a~bIO, 
la gratitud nacioual, i por b unanimidad de ¡ la, l'ent~ ?ürrespondlCnte a su categona 1 res
veintitres votos se dió por aprobado el ::!i-' ponsab:hdades. 
guiente proyecto de lei, acordado por el Se- \ Los Jue?es de l~trll:s de cabecera de depar
nado: ítamento tIenen hOl dla un sueldo de cuatro 

¡mil quinientos IJesos i los promotores fiscales 
PROYECTO DE LEl: ¡uno de mil doseientos pesos anuales. La lei 

,,' " ~ . . número 1,852, de 13 de febrero de 1906, dispu-
Artlcul? ~lllco.-En a.t~ncIon a los Im- so que el juez letrado de Taltal gozara, ademas 

po~tantes l drla~ados servI~IOs pr~stados a1lde su sueldo, de una gratificacion anual de 
pa;s por el se~or don C~arlos nlsop~tron, dos mil quinientos pesos, i la lei número 
aSIgnase a su vmda,.la senora. Leoc~dIa Ar- 1,850, de la misma fecha, asignó al promotor 
gomedo, una pensIOn de SeIS mIl pesos fiscal de ese departamento una gratificacion 
($ 6,000) anuales. . ... de dos mil cuatrocientos pesos. Ambos fun-

Despues de sus dlas, esta penslOn, hmta- cionarios gozan tambien de la aratificacion 
da a la .. can~idad de _cuatro mil peso,s, pasará eiStraordinaria concedida a los e~pleados pú
a su hl~a Vlu~a, dona. Merce~es Hlsopatron blicos por lei número 2,033, de 9 de sotiem
de ~umta, qUle~ la. ?lsfrutara con arreglo a bre último, fijada en ochocientos cincuenta 
la 101 de monteplO mIlItar"" pes2s anuales, para el juez, i en trescientos 

Se levantó la sesion a las doce horas cÍnJo pesos para el promotor fiscal. De maJílera que 
. P M con todo reune el juez una renta de siete mil mInutos . ". .. 1 . 1 ochoClentos cmcuenta pesos anua es 1 e pro-
Se dió cuenta: motor fiscal una de tres mil novecientos pe-

\

" ' LO .De 10.13 siguientes mensaje"! d8 S, E, el sos. Es conveniente el¡;¡var la renta del juez a. 
ireaid.~te de la :Sepública¡ .nuev~ mil q;u.ixúf.l~to. pelo. ! 11 elel pr¡m¡tQt 
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fiscal a siete mil doscientos pesos i prohibirle l «Santiago, 7 de febrero de 1908.-Con el 
a este funcionario el ej~rcicio de su profesio?-. j presentA ?,ficio me e~ grato envi~r a es'\, Ho~ 

Po: estas razones, Oldo el Consejo de t's- ~ núra,ble Camara copla del sumano levantado 
tado 1 con su acuerdo para que po<'!ais t,ra- (sobré' ]a investigacion con motivo de los car
tarlo en el presente período de sesiones el:l- ¡ gos hechos contra la conducta funcionaria del 
traordinarias, tengo el honor de someter a I inspector de trenes i estaciones de los Ferro
vuestra deliberacíon el siguientf1 carriles aisla~os, don Arturo Perales, solicita

do de este Ministerio a peticion del honora
ble Diputado don Roberto Sánchez GarcÍa 
de la Huerta.. 

• PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Elévase la gratificacíon acor
dada al juez de letras de Taltal por la lei 
número 1,852 a cinco mil pesos, i la que se 
concedió el promotor fiscal de ese departa
mento por lei número 1,850 a seis mil pesos. 

Estas gratificaciones se pagarán con esclu
sion de cualesquiera otras. 

Art. 2.° Prohíbese al promotor fiscal de 
Taltal el ejercicio de la profesion de abo
gado". 

Santiago, 8 de febrero de 190B.-PEDRO 
MONTT.-Domingo A 1nunátegui". 

2.0 De los siguientes oficios del señor Mi. 
nistro del Interior: 

"Santiago, 29 de mayo de 1908.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que el dia 1. o de junio próximo, a las 2 i media 
P .. ~., S. E. el Presidente de la República 
aSIstIrá a la apertura de las sesiones ordi
narias del Congreso Nacional. 

Lo digo a V. E. a fin de que se sirva co
municarlo a los miembros de esa Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. F.-R. Sotomayor". 

"Santiago, 30 de mayo de 1908.-Ruego 
a V. E. se sirva devolver a este Ministerio el 
decreto orijinal número 5,830, C0n sus ante· 
cedentes, que fué remitido a esa Honorable 
Cámara adjunto al oficio número 13. de 22 de 
enero último. 

Dios guarde a V. E.-r>. ,"'otomayor" 

3.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

"Santiago, 30 de abril de 1908.-Tengo 
el honor de remitir a V. E. suscrita por mi 
honorable. antecesor, don Rafael Sotomayor, 
la MemOrIa de los trabajos que ha tenido a 
su cargo el Departamento de Hacienda du

Oios guarde a V. E.-Joaquin Figuéroa.)) 

«Santiago, 11 de febrero de UlO8.-Adjun
ta al presente oficio envio a esa Honorable 
Cámara una nómina completa de los emplea
dos separados de los Ferrocarriles del Esta
do, a peticion del Administrador de la Pri· 
mera Seccion, con indicarion de las causas 
que han motivado la separacion, datos que 
han sido solicitados de este Ministerio a pe
dido del honorable Diputado don José Ro
man Leiva. 

Dios guarde a V. K-Joaquin Figueroa.)) 

5. ° Del siguiente oficio de la Comision 
Conservadora: 

«Santiago, 31 de mayo de 1908.-En cum
plimiento de lo dispuesto en la parte 5.'" del 
artículo 49 de la Oonstitucion Política. tengo 
el honor de dar cuenta a esa Honorable Cá
mara de los asuntos que, danmte el receso 
del Cougreso Nacional, han ocupado la aten
cion de la Oomision Oonservadora cuyas fun
ciones espiran el dia de hoi. 

Ha celebrado la Cumision dos sesiones. 
En la primera de ellas, que se efectuó el 9 

de setiembre último, se constituyó, quedando 
elejido Presidente el infrascrito. 

En la segunda, de fecha 14 del mismo mes, 
so solicitó su acuerdo por S. E el Presidente 
de la República para conferir el empleo de 
capitan de navío a los capitanes de fragata 
don Guillermo García Huidob,o, don Guiller
mo Soublette, don Manuel Hurtado i don Re
caredo Amengual 

El mismo dia la Comision otorgó su acuer
do para dichos ascensos, por unanimidad de 
votos. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TEs.-Fanando de Vic-Tupper, pro-Secretario. 

rante el año 1906. 
Dios guarde a V. K-Enrique J. Rodrí- 6.0 De los siguientes oficios del Honorable 

Senado: 
guez,; 

. . Santiago, 14 de agosto de 1908.-El Sena-
, .4. ° De los slgn;entes oficios, d~l señor Mi· ¡ do ha t~nido a bien no insi5tir en el proyec
nlstro de Industria i Obras Ptíblieas: l to de lel desechado por eSa Honorable Cá,ma· . 
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;~-~br~ autorizacion pala adquirir la p¡,opjcj para la toma de razon, el :decreto número 
dad de la 80mpañía de Seguros «La Union 2,259, de 21 del mes próximo pasado. 
Chilena)), ubieada en Valparaiso entre las ca- Este decreto ordena que la Tesorería Fiscal 
11es de Blanco, Avenida Fjrrázuriz i Pasaje de Santiago pague a don Victoriano de la 
número 1, i en que funciona la Direccion J e- Cruz la <suma de ocho mil cuatrocientos cua
neral de la Armada i demas oficinas superio· renta i dos pesos treinta i dos centavos por 
res de la Marina. forraje suministrado 11 las policías de la pro-

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- vincia de Nuble, conforme 1\ la propuesta 
testacion a su oficio número 56, fecha 10 del aceptada por decreto número 782. de 16 de 
corriente. marzo último, e imputa el gasto al ítem 923, 

Dios guarde a V.E -l{ICARDO MATTE PE- partida 5.a del presupuesto del indicado Mi-
REZ.- ,"'. Carvallo Elizalde, Secretario. ') nlsterio. 

"Santiago, 8 de febrero de 1908.-El Se
nado ha tenido a bien aprohar la modifica
cion introducida por esa Honorable Cámara 
en el proyecto de lei por el cual se asigna al 
Intendente de Valparai~, para gastos de re
presentacion, la suma '~:' , cinco mil pesos, i 
modifica los sueldos de ~t '3 empleados dA di-
cha Intendencia. '~, " 
:: 'rengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 465, fecha 6 del 
actual. / 

Devuelvo antecedentes. 
Dios guarde a V. K-R. ESCOBAR.-F. Car

vallo Elizalde, Secretario." 

La Corte de Cuentas hizo a S. K el Pre-
sidente de la República la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 1888, 
porque, segun consta de la anotacion puestt! 
por la Direccion de Contabilidad al hacer la 
refrendacion del gasto que este decreto auto~ 
riza, el ítem a qne se imputa está excedido, i 
lit Corte estima que este exceso no se encuen
tra comprendido en ninguno de los casos con
te:.aplados en el artículo 14 de la leí de se
tiembre de 1884. 

S. K el Presidente de la Hepública ha te
nido a bien insistir en que se tome razon del 
mencionado decreto, i se ha procedido a esta 
formalidad en cumplimiento a las disposicio
nes legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en co
I/Santiago, 8 de febrero de ] 908.-El Se- no cimiento del Honorable Congreso el decl'eto 

nado ha tenido a bien aceptar la modifica- objetado i el que ordena tomar razon de él, 
cion introducida por esa Honorable Cámara en virtud de lo dispuesto en el número X del 
en el proyectu de lei que autoriza al Presi- artículo 5.0 de la leí de 20 de enero de 1888. 
dente ~e la l{~p~blica p~ra pagar u~a ~rima Adjunto remito a V. K copia autorizada de 
por qumtal metnc.o de hno producIdo 1 ela- los decretos i de la representacion de la Corte 
borado en el paJS, que se esporte por las de Cuentas 
aduanas de Talcahuao,o, Vl;J;ldivia, Puerto . . 
Montt i Ancud. DlOS guarde a V. K-D. 8otomayor." 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 466, fecha 6 del 
actual. 

Devuelvo anteéedentes. 

9.° De la sigu,iente comu,nicaciQn: 
="Santiago, 18 de mayo de 1908.-En nom
bre del Venerable Oabildo Eclesiástico de 

Dios guarde a V. K-R. EsooBAR.--F. rar- esta ciudad, tengo la honra de invitar 8¡ V. E. 
vallo Mizalde, Secretario." i a los honorables miembros de esa Cámara 

a los solemnes funerales que se celebrarán en 
7.° Del siguiente oficio: la iglesia metropolitana por el eterno descan
"Santiago, 3 de junio de 1908.-La Comi- so del Iltmo. i l{vdmo. señor Arzobispo Doc

sion especial encargada de estudiar d pro- tol' don Mariano Casanova, i que te:p,drán 
yecto de Código Orgánico de Tribunalea, se lugar eljuéves próximo a las 9 A. M. 
constituyó en conformidad al artlc:llo 34 del' Dios guarde a V. E.-Bl4ldomero Gro$si, 

\ 

Heglamento, en su sesÍon de 26 de mayo úl- Arcediano i V. de Dean". 
timo, elijiendo su presidente al que su,scribe, 10. De dos oficios con que las municipali-

Dios guarde a V. K-M. ala$ Lavaqui. '• dades de Puente Alto i Algarrobito envían 

\ 

8.0 Del siguiente oficio del Tribunal de sus presupuestos para el año 1909. 
, Ouentas: 11. De cuatro solicitudes particulares: 
\ "Santiago, 2 de junio d'e 1908.-El Minis- Una de don Nicanor Navas Pérez, sobre-
, t81iQ del Interior h~ remjtido a esta Tribullal~ viviente del combate naval de Iquique en 21 

\ 

, , 
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\ \ de mayo de 1879, soldado de la guarnicion~ "Saucm;, 12 de febrero de 1908.-Señor 
;: militar a bordo de la Esmeralda, en que pide l-resideatc) el) la Oárntr-a de Dip utados.-San

se le considere c(nno cabo primero para los tiago: 
efectos del goce de la pension de retiro. .Propietarios i vecinos de esta localidad 

Otra de don Abel Peragallo \~jlva, oficial ruegan Honorable Cámara desp'ache favorable 
primero de la Secretaría de la lltma. Corte do proye-;to ferrocarril Sauces, Puren, Oontulmo, 
Apelaciones de Santiago, en que pide abono Cañete i Lebu, único que prestará beneficio 
de servicios paI"a los efectos dA su jubilacion. efectivl) zona, contribuyendo desarrollo co-

Otra de doña Olarisa Oastro Gaete, nieta mercio, industria i agricultura. Anticipamos 
del teniente-coronel servidor de la Indepen· agradecimientos.-Alejandl'o Larenas.-Gui
dencia don Juan de 1 ¡ios Castro, en que pide Hermo Rodriguez.-·-Pablo lbacache.-Fer
pension de gracia. nando Bl10res B.--Oárlos Jara, tercer alcalde. 

1 la última de don Anch'es Laiseca, en que -J. Augusto Smitmans, primer alcalde.-J. 
pide la devolucion de los antecedeJltAs acom- (jatalnn.-R.. A. Schneider.---Máximo Vene-
pañados a otra que tiene presentada. gas.-V. Fernández Torres.-AbIaham San-

12. De los siguientes tolegn\ :.nas: hueza.--Samud Oastro.-···:YI. González A.-
"Lisl:oa, 13 de lebrero de i DOS.-l':xcIllo. Pablo Mallig ~.-V. Urrutia.-F~l~jeni~ Fon

señor vice-Presidente de la Cámara de Dipn- seca.-AntoIllo Oastro.-:-J. Enlo.Jl(~ ..o..or1'e,,; 
tados tlanti·1O'o-Ohile- segundo alcalde. _. J acmto Urrut13 .. - -J ose 

, e b ;. • Elias Jal'a.-Cristób,d l"ürná)Jdez. --Vicente 
El Reí i su Gobiel'J1('. )lrornndnmcme con- Sópúlveda, municipal.-Manuel A. Oifuentes. 

movidos por la significa,bva manifestacion de -Manuel J. Araya.-A. Carrasco M.-(Si
pesar de la Oámara de Diputados con motivo guen varias firmas)". 
de la horrorosa desgracia que cubre de luto a 
la Nacion portuguesa, le envian sus sinceros 
agradecimtentos.-Ministro de los Negocios 
Estranjeros. " 

"Serena, 2 de febrero de 1908.-Señor 
Presidente de la Cámara de Diputados, San· 
tiago: 

El pueblo de la Serena, reunido en la plaza 
de Armas presidido por la Ilustre Municipa
lidad, acordó manifestar a V. E. su l'eeono
cimiento por la ccoperacion que ha prestado 
a la magna o bm del ferrocarril lonjitudinaL 
-;)emetrio Reygadas, lnte:!ldente.-R. /ilva
rez Zorrilla, primer alcalde." 

!. "Puren,16 de febrero de 1908 -Señor Pre
sidente de la Oámara de Diputados.-San
tiago: 

Vecinos propietarios de colonos nacionales 
esta subdelegacion ruegan Honorable Cámara 
deSpacho favorable proyecto ItllTocarril Sau
ces, Puren, Contulmo, Oallete i Lebu, f'J,vore
ciendo así comercio, industria i agricultu
ra. Agradecemos anticipadamente.-Gustavo 
Biel.-Ricardo Fenner.-Anacleto Oarrasco. 
-Agustin Bossier.-J osé Schlosser.-Manuel 
Méndez.-Virjinio Contreras. -Alberto Bes
sier.-Julio Rucker.-Benjamin Bustos.
José Medina Reyes.-Emilio Steiner.-Gui
llermo Biel.-Tomas Aravena.-Art,uro ZÚ
ñiga.-Vicente Abrial.-Eujenio Valdes.
A-rtemio Gatica.-Juan Ross.-Ruperto Ross. 
r=~Siguen nu.merO$a~. fir:mas)" ¡ 

~ 

Devolncioll de antecedentes 

El señor ORREGO (Presidente).--Si nc 
hai inconveniente, se devolv0t'án los antece
dentes pedidos por el honorable Ministro del 
Interior. 

Acordado. 

Eleccion de Mesa Directiva 

El señor ORREGO (PresidentB).--Oorres
ponde proceder a la eleccion de Mesa. 

Va a recojerse la votacion. 
El señor RUIZ VALLEDOR .-Permítame 

la palabra el señor Presidente, porque voi a 
referirme a la votacion. 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-En varias 
ocasiollcs, los Diputados conservadores h.emos 
manifestado la confianza que nos merece nues
tro actual Presidente por la rectitud e im
parcialidad de sus procedimientos. 

Igual concepto hemos manifestado tambien 
respecto de sus distinguidos colegas de Pre
sidencia. 

En virtud de estas consideraciones votare
mos ahora por la renovacion de esta misma 
Mesa. 

El señor ORREGO (Presidente ). -Va a 
recojerse la votacion. 

El resultado de la votacion j siendo sesenta 
t ,.sta tI¡ name,.iI ¿t, fi"'ant,,, fud el "guJ.njll 

I 

I 
I 
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PARA PRESIDENTE 

Por el señor Orrego don Rafael. 61') votos 

" " 
Rivera don Guillermo 1 

" En blánco 1 
" 

Total .............. . 67 votos 

PARA PRIl\1ER VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Besa don José Víctor. 
En blanco , , ........ , ........ . 

Total ............. , . 

64 votos 

8 " 

67 votos 

PARA SEGUNDO VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Sánchez don Roberto 
" "Montenegro don Pe-

dro N .. '" ..... . 

cimientos del partido liberal por la adhesion 
dispensada a uno de los miembros de nues
tro partido, que teniendo una' situacion pro
minente en nuestras filas i gozando del res
peto i la estimacion de todos nosotros, ho 
sabido couquistar igual estimacion i respeta 
de sus adversarios pol:ticos, en las diversas 
situaciones que se han producido en la Ho
norable Cámara. 

Hago votos sinceros por que la actitud de 
la l\{esa sea la misma que ha seguido hasta 
hoi, i que ha provocado al,lausos por su im
parcialidad para di~ijir los debates i por la 
deferencia que ha guardado a todos los miem
bros de la Cámara, i hago votos por que con
tinúe siendo digna de esta manifestacion de, 
aprecIO. 

Dias i horas de sesion 

En blanco ................... . El señor ORHEGO (Pr6sidente). -Antes 
de conceder la palabra, propongo que los dias 

Total. . . . . . . . . . . . . . . 67 votos de sesiones ordinarias sean los juéves, viér-
ues i sábados, acordando tratar las solicitu-

El señor OR~EG0..cPresiden~er-Q~e~an, des industriales i particulares los sábados, 
en c?nsecuenua, eleJldos Preslden~e 1 VICe- alternativamente. 
P:-esldentes de esta ~onorable Camara los I Fl ñ HUNEEuS (d J') _. A ' 
mIsmos que desempenaban estos cargos en h .' se ~r P' . .'.I

d 
t? on orJe. ¿ que 

el pe -íodo ante io OI as, senor 1 eSl en e. 
Pu.led n los ren-ro' e' Bes' l' S' h El señor O R H,EGO ([-'residente ).-De tres e R l' s a anc ez pasar . d 1, . - . d 

a ocupar sus asientos en la Mesa. a SeIS e ,1, tal de, senor DIputa o. 
Voi a aprovechar la oportunidad de estar queda aSI acord~d? 

eon la palabra para espresar nuevamente a la 1 ~ntran~f a l~s lll~ldentes, tiene la palabra 
Cámara mis cordiales agradecimientos por e onora e senor eas. 
la nueva manifestacion de confianza que aca· 
ba de hacernos. Fe¡<roearriles .lel Estado 

El señor Irarrázaval habia pedido la pala- ¡ 
bra sobre la votacion; pero no sé si la pueda¡ El señor VBjAS. __ V'oi, señor Presidente, a 
conceder a Su Señoría, porque hai varios se- (aprovechar la presencia del señor Ministro de 
ñores Diputados inscritos pam usar de ella. \ Industr;a i Obras Públicas para manifestarle 

Si no hai oposicion por parte de la Cáma- mi deseo de saber a qué obedece este conti- , 
ra) puede usar de la palabra el honorable Di- nuo malestar que se siente en la Maestranza 
putado por Angol. _ de los ferrocarriles del .BJstado, de estas huel-

El señor IHAHRAZA VAL ZANARTU.- gas que casi se producen a diario. 
Es solo, señor .Presidente, para decir que si Porque pienso que, dada la situacion en 
las dív~rsas agrupaciones en que la Oámara que hoi está la clase trabajadora, i el respeta 
está dividida, se hubieran limitado a espre- que en todo tiempo ha tenido para con los 
sal' su adhesion a los miembros de la Mesa, jefes i superiores dd servicio de los ferro ca
dándoles su voto, nos habríamos limitado rriles, debe haber algo dentro de estas maes
tambien nosotros a agradecer esta manifesta- tranzas que obliga a los obreros a tomar las 
cion a nuestros honcrables colegas. determinaciones que en diversos puntos de 

Pero los señores Diputados han ido mas la República hemos visto producirse. 
léjos. Una voz autorizada ha manifestado la Anteriormente se ha dicho aquí que se 
confianza que les merece nuestro honorable notaba en. el pais escasez de brazos, i por esta 
Presidente por la rectitud e imparcialidad circunstancia a fines de 1906, si mal, no re
con que ha desempef~ado las funciones del cuerdo, la Cámara ap!'obó una lei por la cual 
honroso cargo que desempeña. se.autorizaba al Ejecutivo para invertir una 

En tales condiciones, debo dar los agrade- gl'Uesa suma de dinero con el objeto de pro-
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vocal' la ihmigracion europea, que subsanara 
la falta de brazos. 

Esta inmigracion lleg6 tarde, i fué mal se
leccionada. 

Eh la interpelacion que formulé el año 
pasado puse de manifiesto lo inoportuno de 
esa inmigracion, i la poca falta que hacia al 
pais; i en consecuencia, solicité del Gobierno 
que dejard. sin efecto la partida del presu
puesto que consultaba fondos para traer in
lnigrantes. 

Desgraciadamente no fuí oido, i mis hono
rables colegas son testigos de los resultados 
negativos de esta inmigracion. 
. Los brazos abundan, i el Gobierno, en su 
plap. de economías, nos está manifestando 
que hai brazos sobrantes en el país, ya que 
hemos visto que algunos obreros, cuyos tra
bajos han sido considerados innecesariolil, han 
trasmontado la cordillera en busca del sala
rio que aquí no encontraban. 

1 sin embargo, señor Presidente, la inmi
gracion sigue su curso, i no se toma medida 
alguna a fin de que ella no venga a nuestro 
país. 

Que los brazos chilenos abundan nos lo 
está demostrando el honorable Ministro de 
Industria. 

Le han hecho consentir a Su Señoría qu@ en 
la Maestranza de los ferrocarriles del Estado 
hai un personal innecesario i abundante, i 
que con la supresion de la mitad de él podria 
la Empresa de los ferrocarriles hacer un ser
vicio bueno, un servicio que no deje nada 
que:desear. 

Creo que este es un error. 
En los ferrocarrilej del Estado no abundan 

los brazos; por el contrario, faltan; faltan 
tambien los obreros para reparar esa inmensa 
cantidad de materi.al ro dante que, descom
puesto por el uso o los accidentes, deja de 
prestar servicios. 

Como lo he hecho notar en otras ocasiones, 
hai locomotoras que, por falta de brazos e 
ineptitud de los jefes superiores, permanecen 
mas de un año sin ser reparadas. 

Actualmente, gracias a la escasa fiscaliza
cion que el Gobierno ejerce sobre la Empresa 
i a la libertad sin límites de que goza el Di
rector Jeneral, el material que se destruye, en 
lugar de ser reparado i vuelto al servicio, es 
simplemente reemplazado por material nuevo, 
que sa trae del estranjero. 

Cuando veo, señor Presidente, que el señor 
Ministro de lndustria acepta todas las apre
ciaciones que del servjcio hace el Director 
Jeneral de Ferrocarriles, di6 0 yo: ¡pobre Mi
nistro, qué bueno es! lástima que no tenga la 

enerjía necesaria, ni el tecnicismo suficiente 
pam tomar otra clase de medidas respecto de 
la Empresa i para poner el pié sobre la ca
beza de ese reptil,-perd6neseme la palabra, 
-que desgraciadamente tenemos hoi en la Di
reccion Jeneral de los Ferrocarriles. 

El señor IRA.H,RAZAVAL ZAÑAR'l'U.
Estoi seguro que el señor Presidente no ha 
oido la palabra empleada por el honorable 
Diputado por Valparaiso. 

. En realidad, no trato yo de defender la 
conducta del señúr Huet; pero creo que solo 
en un arranque de inspiracion ha podido Su 
Señoría calificar de reptil al Director J tlneral 
de uno lle los servicios públicos mas impor
tantes. 

El señor ORREGO (Presidente).-En rea-
lidad, la espresion usada por el honorable Di! 
puta do por Valparaiso no es parlamentaria 
ruego al honorable Diputado que la retire. 

El señor VEAS.-No tengo inconveniente 
en retirarla, señor Presidente. 

El señor OH.REGO (Presidente).-Agra 
dezco a Su Señoría. 

Queda retirada esa espresion. 
El señor VEAS.-No tengo inconveniente 

en retirarla; pero siempre que el Gobierno 
tome alguna medida para remediar la situa
cíon a que me refiero. 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.
Probablemente acompañaré a Su Señoría en 
algunos cargos de los que hace Su Señoría al 
Director J eneral de los Ferrocarriles; pero la 
verdad es que no conozco en la Iauna nacio
nal reptil alguno que se llame Director de 
Ferrocarriles ... 

El señor VEAS.- No he estudiado la fauna 
del pais; pero creo qUe hai un reptil parecido. 

Desde que este Director J eneral ha entrado 
a dirijir la Empresa, parece que se ha deter
minado a barrer con los obreros chilenos. 

Parece que porque se cuenta con algunos 
compadres en los puestos de jefes de las 
maestranzas, ya se cree que se tiene asegu
rada la buena marcha de la Empresa. 

Los que estamos en situacion de conocer 
la clase de material rodante que se introduce 
al país, tenemos obligacion de manifestar al 
Gobierno que se está abusando de la confian
za por él depositada en los encargados de re
cibirlo. Ese material, ya nos venga de Bélji
ca o Alemania, es inservible, no obstante ser 
pagado espléndidamente. 

La falta de uniformidad en el tipo es tam
bien un factor perjudicial i que debemos te
ner mui en cuenta; así en materias de 10co
m')toras ha llegado a formarse un verdadero 
museo. 
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- El Director Jeneral de los ferrocarriles obra 
';iempre impulsado por un espíritu de hostili· 
dad a lolí' obreros chilenos; prueba de ello es 
el caso ocurrido en la maestran'7.a de Ooncep
cion, en. donde el jefe de ésta, estranjero co
mo el señor Huet, por complacer a su supe
rior no vaciló en dejar sin trabajo a cerca de 
trescientos operarios. No creo que el honora
ble Ministro de Obras Públicas acepte un pro
ceder semejante; tengo confianza en su caba
llerosidad i me consta su interas por el bie
nestar de los trabajadores chilenos. 

Es doloroso ver que estranjeros, a quianes 
el pais dispensa franca i jenerosa hospitali
dad no sepan correponderlo. 

N o hace mucho tiempo el señor Mjnistro 
de Obras Públicas, cediendo a las insinua
ciones del Director Jeneral, ordenó la clau
sura de la Maestranza de Yungai, en la cu~l 

,se ocupaban cerca de cien obreros en la con
feccion i reparacion de carros, quedando una 
gran cantidad de material i maquinaria en 
el mas completo abandono. Un industrial 
cualqmera .los habria aprovechado, i el Go
bierno, que debe hacer toda clase de econo
mías, no los utiliza. 

I;nvocando la necesidad de restrinjir los gas
tos, seha suspendido últimamente enla Maes
tranza de Santiago a cuatro obreros, de los 
mejores preparados, sin darles el aviso previo 
establecido por el reglamento. 

A estos cuatro obreros no se les previno, 
ni siqmera con una anticipacion de unas 
cuantas horas, que iban a quedar sin traba
jo i con la pérdida del larguísimo tiempo 
que habian servido. Siqmera a los de la Maes
tranza de Yungai se les dió aviso con cinco 
dias de anticipacion. 

De modo, pues, que, como se ve, el regla
mento de los Ferrocarriles del Estado se 
aplica a la manera de la lei del embude, esto 
es, dándose lo ancho a los directores de la 
Empresa i lo angosto a los obreros de la 
Maestranza. 

Los nombres de los cuatro obrtJros despe
didos son éstos: 

Un señor Salinas, con veintinueve años de 
buenos i no interrumpidos servicios; 

Don Agustin Reyes, con quince años de 
servicios tan efectivos i buenos como los del 
anterior; 

Don Juan de Dios Méndez, tambien con 
qmnce años de servicios; i 

Don Abraham Figueroa, con diez años de 
buenos servicios a la Empresa de los Ferro
carriles. 

Por otra parte, señor Presidente, ia qué 
obedecen estas cl>ntinuas paralizaciones en el 

trabajo de estos obreros que se han envejeci~ 
do en el servicio de los Ferrocarriles del Es
tado~ ¿Han sido malos estos obreros1 :ihan 
sido incompetentes~ Yo creo que no han 
sido ni han podido ser ni lo uno ni lo otro; 
porque es de suponer que, si han podido ser
vir durante veintinueve años uno, durante 
quince años otros, ello se debe a su compe
tencia i contraccion. No es posible suponer 
que esos hombres, que ahí se han envejeci
do i han gastado sus mejores fuerzas en el 
servicio del Fstado, habrian de ponerse malos 
cuando, precisamente, se acercaba ya el tiem
po en q~e. debian recibir el fr~to de SUtil lar
gos serVICIOS. 

Como es natural, los obreros suspendidos 
se acercaron 1:'1 jefe de la Maestlanza para pre
guntarle el motivo de su suspension. El jefe 
de Maestranza les contestó que lo único que 
sabia i podia decirles era que su suspension 
habia sido solicitada por el jefe de tallsres. 

Acudieron al jefe de talleres i este emplea-o 
do se apresuró a apersonarse al jefe de Maes
tranza para decirle: yo he pasado una lista de 
veintitantas personas para que el jefe de 
Maestranza pueda determinar cuálps deben 
quedar suspendidas; pero no he indicado que ' 
estos cuatro obreros debian ser los que pre
cisamente debian quedar sin trabajo. No pue
de, por uonsigmente, el señor jefe de Maes
tranza decir que yo he pedido la suspemnon 
de estos obreros. 

Junto con el jefe de talleres se apersonó al 
jefe de Maestranza una comision de los ope
rarios de lo otros talleres para pedirle que no 
despidiera a esos antiguos i meritorios obre
ros, i el jefe de Maestranza, por toda contes
tacion, se limitó a decirle que no tenia por 
qué darles esplicacion alguna de su conducta 
i que procedia en virtud de órdenes superio
res que habia recibido para hacer reformas en 
los trabajos. 

Cuando así se contestó a una comision que 
iba a pedir buenamente que se dejara. tran
quilos en sus puestos a esos antiguos emplea
dos, los demas obreros vieron la suerte que 
se les espera, i entónces, haciendo causa co
mun eon los obreros despedidos, acordaron 
retirarse del trabajo. 

1 así lo han hecho, retirándose de la Maes
tranza MI seiscientos obreros. 

Los obreros despedidos son competentes en 
su profesion i han observado siempre intacha
ble conducta, son obreros de los mas distin
guidos, i, por consigmente, no ha habido cau
sa alguna justificada para despedirlos. 

Estos obreros, con quienes se habia hecho 
tal injusticia, acudieron a su jefe superior, que 
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es el señor Ministro de Industria i Obras Pú-l preparados para el ti abajo qU,e tien,en que 
blicas, i pusieron en sus manos un memorial ~ ejecutar i se deja a los que menos SIrven, a 
en que ponían en su conocimiento la vOl'dadi los ménos aptos. 
de lo ocurrido en los talleres de la Maestran- S ¿E~s 'í'lte l1'1 mor'h ¡'ucional de ha:;er eco 
z~ de Santiago,; i es precis~ que ,el señor Mi-¡ nomías? N ó, selior; el. cierre de l~s ta,lleres
rustro no desatienda esa petlcIOn 1 que leVfmte S <1e la maestranza ha sIdo una medIda mCOIl
una prolija investigacion para confirmar o S suIta, porque, como he dic[<o, se ha suprimi
desautorizar los denuncios que se le han~ do el personal mejor preparado, circunsta~
hecho. cía ésta, selior Presidente, qlle ha coatn-

Por estas medidas in consultas e injustifi- buido poderosamente a que se repitan a dia
cadhs de la direccion superior de los ferro- rio l(¡s (~hoques i atrasos en los trenes. 
carriles es probable que se produzca un paro Mo rel'mito preguntar al sellor Ministro 
jeneral en todas las maestranzas de la Em- ~ qué piensa hacer con los ferroc¡Jrriles, t,Cómo 
presa, ya que no es posible que los obreros < so remediarán Jos malAS de que adolecen, si 
quieran someteme a la Rituacion en que se ~ para hacerlo se principia por botar a la calle 
les quiere colocar, una :,:ituacion de absoluta¡ el personal mf'jor preparado? 
inseguridad, en la cual de nada lAs_sirvAn sm: ¡ El GobIerno no tiene para qué hacer esta 
b~~nos antecedentes,. su.s larg~)s all~R de sel'- ~ clasn de ecoll?mías verdade!"aI!lente absur
VICIOS, su competenCIa I su mtachcl,ble con-, das 1 que conSIsten en :,:upnmu' el personal 
dueta. , . ~ competente. . 

Oolocados en esta sItuaclOn es natural qU;1 ~ Para llevar adelante sus propósitos de eco
todos l?s ob:e:os hagan causa ,co~un con sus í no mía, debe el señor l\1inistro disponerse a 
companeros lllJUstal?~nte destItUldo,s a lfi~ d~ \ preparar bien a los obreros que necf's!ta la 
proc~rarse la:s condICIOnes de se.l~,llndaa en el ¡ muestl'allZa, porqne do esta manera, temendo 
trabaJO que tIene? d~recho a eXI)!r todos los) buen personal de operarios, el material será 
que saben c?-mphr bIen con sus debores. ~ :;ompne:,:to oportunamente i las economías 

Oon n:edIdas ~e esta naturaleza es caSI se- \ resultarán po!' sí solas. 
guro, senor PreSIdente, que todos los o hre- < Las economías se deben buscar en otras 
ros de las dema~ maestrar;zas de la Empresa~ partes: se puedA, por ejemplo, suprimir la 
de los Ferrocarnlcs tenc1! an qU? hacer cansa ¡ gran cantidad de pensiones de gracia que 
con:un ?on lo~ obrero~ de SantIago, ¡ anualmente se botan en esta Cámara, se pue-
. S~ dlCe, sellor PreSIdente, que esta~ para- den suprimir la prebendas injustificadas i así 

hzacIOnes de los ta~ler~s son neces¡tnas por se harán economías que consulten el bien je
razones de ~conomm: 1, yo pregur:to wuede ~ neral del pais, 
ser economJa para la Empr~sa el cIer:-e ~e ~a ~ ¿ Cree el serior }\ljjnistro que hostilizando a 
Maestranza de los Ferrocarnles? ¿,Que Slgm- i Jos obreros de los ferrocarriles ;;erá posible 
fic~ esta manm:a de hacer (:'conomía~'? ,t'pO,r-¡haeer economías? Nuestros obreros, con 8US 
que las ecouomms no se reahZélll SI;prJ1111f;1:(1U i brazos vigorosos, est-1n siempre dispuestos 9, 

los gastos superfinos ~que.ha~e.la ¡'¡jl~l?res~? ¡Pl'.oducir i a enriquocel' al p~is. Nn se eco~~" 
No se compren~le en realIdad qm, por ra- mJza, pues, cuando se supI'lme o se hOStÜI

zonee de econ0!llm so separo ~e sus. puestos, za a estos buenos i poderesoí' elementos (le 
a buenos tra?aJa~()res, a a~hgnos 1 compe-) produccion i de riqw'lza, 
tentes operanos; I mucho menos se compren- ~ L s 'd -b re .. 
de esto tratándose de una empn;sa como la) a,: ,e~Gno:n~~~ ~ e? rea Izarse en otros 
de los Ferrocarriles del l,;stado, donde los ¡ ra~os ~ld ser VWIO PUbliCO.. ' .. 
brazos escasean, como lo manifiesta el hecho . ¡jupnmamos muchas de es~s pmgues ,pen
de que el material ro dante averiado perma- í slone,s qUf' se ,o~organ :' qUlene~ no tIenen 
nezca años de arios en las maestranzas sin)d.ered~o ,a ellas 1 que. "In embalgo, las re-

h qu' lo 'ep' l'e j' GIben 1 VIven holgadnmente u.e los favores que aya len r a ,. d 1 
Pues bien, a pesar de esta situacion se ha e ¡ stado. . 

escojido precisamente a los mejores operarios P~eden ha?er:se, en mI concepto, otras eco
par't lanzarlos a la calle.! . n~~m~,s s?-pnmIendo algunos ~uerpos del 

En estas medidas injustas .. e in.consultas Ejercito 1 desarmando algunos .. de nuestros 
tienen oríjen los frecuentes choques entre 1"s barcos de guerra. 
operario;,; i la direccion superior de la ~~mprt'- I Pueden, igualment.e, hacerse economías no 
sa; i de aquí tambien proviene el mal f'ervieÍo traymldo ellJplfados estranjeros conkatados 
de nuestros ferrocarriles, puos se separa iiju- yrw, [1(1"1l1:18 dn ser innecesarios, son incOln-

, ram ente a los operarios competentes i bien petontes i vienen solo a aprender de nuestros 
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obreros, i no obstante se les mantiene con I ejes, los resmtes, los bronces; i en vez de en
crecidísimos sueldos. tregar este trabajo a las fábricas ¡Ilacionales, 

Son tambien posibles otras economías, como, el director señor Huet encargó, así como por 
ser la supresion de muchos gastos superfiuos, vía de premio, a las mismas fábricas belgas 
como es, por ejemplo, el oratorio que tiene en (lue habian mandado esos carros inservibles, 
la Moneda el Presidente de la República. esos materiales de renovacion que eran indis-

Se podriansuprill1ir tarnbien las jiras pro- peusables para poderlos utilizar. 
sidenciales i ministeriales, ya que en pól vora Debo tarnbien recordar que, habiéndose 
solamente se gastan muchos mile~ di) pesos concedido a las obreros que se ocupaban en 
para recibir a STIS señorlas. componer tales carros, como un premio espe-

Que se hagan economías no entregando los cial, e~ que los dias sábados pudieran retirar
fondos de la nacion a particuJares, como se se algunas horas ántes de la salida ordinaria 
ha hecho, verbi gratia, con la casa Granja. de los otros días, el director, so pretesto de 

Estos son los medios que deben arbitrarse economía i para congraciarse tal vez con el Go
ántes que atentar contra la tranquilidad de los bierno, quitó o intentó quitar a esos obreros el 
trabajadores. Al contrario, para favorecerlos, menor tiempo de trabajo de los dias sábados. 
debe construirse en el pais el material rodante Oon esta medida el actual Director de los 
para los ferrocarriles del Estado. ferrocarriles, qua era entónces Director su· 

Podrian realizarse tamblen economías útiles plente o interino, provocó una huelga, huelga 
suprimiendo los numerosos inválidos que hai que fué solucionada por el Excmo. Seüor Ries
en dicha Empresa i que están ahí nada mas co que dió a los obreros su palabra de que se 
que por recomendaciones de personas infiu- restableceria el antiguo réjimen del pequeño 
yentes, de muchos qU0 acaso tienen un asien- descanso de los dias sábados. 
to en esta Oámara, i que se incorporan al per- ~Acaso, señor, esta medida jenerosa del 

, sonal de la Empresa sin tener conocimiento Presidente Riesco, esta medida justiciera, cayó 
alguno i que, por lo tanto, no hacen las obras mal al Director Jeneral de los Ferrocarriles'? 
que se les encomiendan, haciéndolas por ellos Se está viendo q ne, una vez llegado 
~os obreros nacionales a quienes no se guar- nuevamente a la diteccíon superior de los 
dan jamas las L:onsideraciones que se merecen ferrocarriles, ha seguido hostilizando a los 
i a las cuales tienen derecho. obreros con muchas medidas de diferente ca-

Que se hagan economías suprimiendo los l'ácter, medidas cuyas consecuencias estamos 
gastos de inmigracion, que no reportan al presenciando casi dia a dia, pues las huelgas 
pais beneficio alguno. de los obreros se repiten con grave perjuicio 

Todavía mas, si fuera posible, debieran su de los intereses de la Empresa i del pais. 
primirse esos enormes síleldos, como el de Antes de que el seüor Huet fuese nombra
que goza el director jeneral de los ferrocarri- do Director J eneral de los Ferrocarriles, las 
les, quo es de dos mil cuatrocientas libras que, huelgas no existian; no se conocian, anterior
al cambio de hoi día, son algo mas de ci~- mente solo se producian incidentes pasajerQs; 
cuenta mil pesos, i el sueldo del otro director. i jamas movimientos huelguistas de la mag· 
jeneral de obras públicas, que tiene un sueldo nitud de los actuales. . 
igua lo mayor. Nunca se tomaron medidas de tal naturaleza 

~Por qué para estos empleados tanta go- de las puestas en vijencia por el seüor Huet 
llería, i tanta tacañería para con los pobres por los directores anteriores de esta Empresa, 
trabajadores'? Yo creo, señor, que hai conveniencia en 

Es necesario, por otra parte, que haga al- llevar la tranquilidad a estos obreros, i que, 
gunos otros recuerdos para que la Honorable sobre todo, no los hagamos soportar bajezas .. 
Cámara se dé cuenta de cómo se conduce el Los jefes estranjeros colocados por el Di
director Huet, que solo sabe perseg~!ir i hos- rector J en eral en algunas maestranzas, ade
tilizar a los obreros. mas de no ser competentes se complacen en 

Recordaré que, cuando en 1902, se nombró hostilizar a los obreros chileno::,. No sé si esto 
director interino de los ferrocarriles al señor 10 harán por complacer al Director Jeneral; 
Huet, dos hechos culminantes marcaron su i no me atrevo a creer que el señor Minis
paso por ese empleo. troa cepte este proceder porque tengo con-

Fué el primero mandar tmer a su pais una fianza en que Su Señoría ha de convenir COño 

cantidad de carros inservibles, unas verdade- migo en que no es aceptable traer aquí estran
ras chiguas, que carecían de las condiciones jeros bien remunerados para que vengan a 
n~.esarias par~ ser aprovec~ados í .que des- per~ebuil'). en vez de enseñar, a los trabaja
trUlan la linea. Ftié necesarIO camblarles les dores naClonales. 

/ 

J 
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F'::;n 1907, señor Presidente, se produjo una nuevamente en presencia de un movimiento 
huelga entre los operarios de esta Empresa. obre.o que no se sabe cuánto tiempo durará 

¿Cuáles fueron los puntos capitales de di- ni qué proporciones llegará a tomar i que es 
verjencia ent,re la Direccion Jeneral i los tra- posible que se jeneralice a todas las maestran-
bajadores? zas de la Empresa. 

Eran estos: ¿Por qué razon se ha producido este mo-
Los oficiales de herreros de las maestran- vimiento? 

zas habian solicitado un aumento de sueldo Porque los je:fes que están bajo la de
de un treinta por ciento. Los sueldos de esos pendencia de la 'direccion superior, tomando 
operarios fhctuaban cntre un peso Clllcuenta el nombre de ésta, amenazan a los traba
i un peso setfmta í cinco centavos al dia. jadores que tienen bajo sus órdenes con la 

Sabe bien la Honorable Cámara la situacion inseguridad de permanecer en sus puestos, 
por demas aflictiva que se ha creado a todo de los que se les pretende arrojar con los 
el pais, a todas las clases que no son ricas, mas :fútiles pretestos. 
desde el telTemoto de 1906; todo 1 a subido: ¿I cómo es posible, iileñor. que el Minis
las habitaciones i las mercaderías están pQr tro de Industria i Obras Públicas tolere o se 
las nubes. \i:ra imposible que e'ltos obreros encuentre incapacitado para evitar todo esto? 
que ántes podian vivir con un peso cincuen- ¿Es acaso e:fectivo lo que se dice en el pú
ta centavo::! al dia, pudieran siquiera pagar el blico respecto a que el señor Ministro de 
alquiler de sus casas. Industria i Obras Públicas no administra 

t:le hacia necesaria esta peticion; pero esta los :ferrocarriles sino que es Su Señoría ad
peticion tan justa, señor Presidente, tampoco ministrado? 
:fué oida; por el contrario, :fué desatendida. Seria sensible que esto sucediera; seria 

Esos oficiales convinieron, entónces, en re- lamentable que el señor Ministro, jefe supe
tirarse, i en vez de ellos se llevó a la maes- ríor de este servicio, no pudiera disponer de 
tranza un personal de peones que no tenia la todo su poder para salvar estos entorpeci
debida preparacion, i que, por consiguiente, mientüs provocados por la Direccion Jeneral 
hacia peligrar la vida de los mismos maestros en los di:ferentes servicios a~ los ferrocarri-
i el trabajo que se estaba ejecutando. les del Estado. 

De . modo que los maestros herreros no ¿Dónde iríamos a parar si todos los demas 
quisiefon admitir como oficiales a peones señores Ministros estuviera)" en estas mismas 
que ponían sus vidas en peligro i que en- condiciones?-¿Qué papel vendriana desempe
torpecian o echaban a perder el trabajo que ñarentóncesen el Ministerio i en el Gobierno? 
se les encomendaba Seria tristísimo el papel que desempeña-

En tal situacion, en lugar de atender las re- rian; i, en verdad, yo no creo al señor Mi
clamaciones de los maf'stros herreros, se les nistro de Industria capaz de soportar que se 
dijo que si no admitían como oficiales a los piense que es él el responsable de estas 
peones incompetentes e ignorantes, debian 1'e- arbit1'aril':dades i creo que todo esto ocurre 
tirarse dd fe1'vicio, i así tuvieron que hacerlo. en contra de su vt01untad. 

1 con estas medidas tomadas por la Di- En 1907 se nombró una Comision de la 
reccion Superior de los Ferrl)carriles se pro- cual :formaba parte, en representacion del 
vocó la huelga de 1907, que trajo como con- Gobierno, don Ascanio Ba5'cuñan t:lanta Ma· 
secuencia la paralizacion de todas las maes- ría i nuestro distinguido (1')lega don Juan 
tranzas i el pago a los trabajadores a razon Enrique Concha .... 
de dieciseís peniques. 1 El seüúr ORIU~GO (Presidente)- b:scúseme 

~,l';¡.;tas son l~s economías que aho.m está Su Señoría. Ha terminado lalrimera hora. 
·buscando el i lrector de los :ferrocarflles con Debo hacer presente a la Camara que he 
sus provocaciones a los obreros? impartido las órdenes del cadO para que ma-

Como en la Pl'imel'a ocasion e~ señor Di- ñana, a las dos d0 la tarde, pueda reunirse 
rector :fué vencido por los obreros, ha man- la OomÍsion de Tabla a fin de que proceda 
tenido el rencor en su pecho i continúa em- a in:formar sobre el órden de las materias que 
peñado en la tarea ingrata de perseguir- deben ocupar la atencion de la Cámara. 
los, tal vez para castigarlos por haber conse- Se suspende la sesion por diez minutos. 
guido lo que ellos solicitaran en 1907. ~e suspendió la seszon í no continuó a se-

I ahora, señor Presidente, nuestro muí gunda hora por falta de número. 
ilustre Director J eneral-creo que esta espre-
sion no desagradará a la Cámara ni tampoco M. 'E. CERDA, 
al DirectOl' de los Ferrocarriles-nos tiene Jefe de la Redaccion, 


